
  

  

Guayaquil, 31 de octubre de 2014 

Ingeniera 

MARÍA JOSÉ SIGUENZA CORDERO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía SIMEIGLOBAL S.A., celebrada el día de hoy, la 
designó como GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de Cinco años 

que fija el Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

SIMEIGLOBAL S.A. fue constituida en Guayaquil, según escritura pública 

otorgada el 14 de octubre del 2013, ante el Notario Trigésimo del Cantón, 
doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 4 de noviembre del mismo año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Macro ÍLg) 
Ing. Marco Felipe Calderón Jácome 
Gerente General-Secretario 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que fui elegida según el nombramiento que 
antecede. Guayaquil, 31 de octubre de 2014 

María E nr Totcro 
c.c.0918759424 

  

   
     

  

Ll LOS DATOS DE ESTA A INSCRIPCIÓN CONSTAN CESISTRO EN HOJA DE SE DA GURIDAD 
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NUMERO DE REPERTORIO:60.810 / 
FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:59 ( 
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En cumplimierito con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: NX 

  

1.- Con fecha tres de Diciembre-del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento” de Gerente General, de la Compañía 
SIMEIGLOBAL S.A., a favor de MARIA JOSE SIGUENZA 
CORDERO, de fojas 50. 933 a 50.935, Registro de Nombramientos número 
16.506. 
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- os REGISTRO MERCANTIL 
1 Guayaquil, 05 de diciembre de 2014 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
ON 

REVISADO POR: WAQ/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ) 
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